
 

1 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016. 

11:00 HORAS. 
 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA UNO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A. OFICIO NÚMERO 4.30 DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN. 

 

B. OFICIO NÚMERO 1609 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN. 

 

C. INICIATIVA PARA MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE FUERO, SUSCRITA POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y 

EL LICENCIADO ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ SAF, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE  YUCATÁN, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

D. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, ELIMINANDO EL FUERO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SIGNADA 

POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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E. INICIATIVA DE DECRETO QUE PROPONE REFORMAS A LAS FRACCIONES XV, XVI Y SE LE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XVII  AL ARTÍCULO 17; SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 

ARTÍCULO 26 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 42, TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MARBELLINO ÁNGEL BURGOS 

NARVÁEZ. 

 

F. PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PLURAL, PAR DAR SEGUIMIENTO 

A LAS INVESTIGACIONES QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES REALIZAN, A FIN DE 

CONOCER LOS POSIBLES CASOS DE TORTURA Y DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATÁN. 

 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


